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QUE se hau presentado a este orina cines "“casidamátos 
de la escritura pública de ausento de capital: y vatoría de 
estatutos de la coapañíe AVES DEL ORIENDE S.A.” “ORÍAVESA, 
storgada ante el Notaria Vigbsiao Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 20 de julio de 1999, con la solícitud 
pira su aprobación: 

QUE los Departamentos de Jlaspección y Control y Jurídico 
de Compañías, ¡nediante MHemorandos Nos. $5C.1€01,1C.99,696. de 
23 de septicadre de 1999 y DJC.99.10359 de 5 de octubre de 1999, 
han exitido inforass favorables pers su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución NU ADM,U9039 de 26 de abril de 1999; 

RESUÉLVZS 

ARTICULO PRIAERO.-— APROBAR el ausuento de capital y la reforma 
de estatutos de lo. cospasñla AVES VEL ORIENTAE 3S.A. ORIAVESA, 
en los términos censtantes de la referida escritura y, disponer 
que ur extracto de la utaza se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de. suayor circulación en el  Dístrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICILO SEGUNDO. — DISPONER que los Notarios VigzÉésino- Sexto 
y Vigésimo Jctavo del Distrito Metropclítano de Quito tosen 
note al asríen de las uatrices de la escrítora pública que se 
aprueba y la de constitución, en »u orden, del contenióo de 
la preseate Resolución; y sienten en las copias las razones 
respactivas. 

ARTICULO .TERSERO.- DISPONER que el Registrador Yercaatíl del 
tlsatrito óerropolitadso de Quito, inscriba la escritura y oeste 
Resolución; tome nota de tal inscripción al usargzen de la 
constitución, y vionte en las  copías las  razenss del 
cuapliaiento de lo dispuesto en este Artículo, : 

Cuaplído lo anterior, reníltase a está Despacho copla certificada 
de la cacrítura pública reapectiva. 
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Con esta fecha queda' INSCRITA la pre- 
sente: Resolución, bajo el N_Zezs 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 139%. _._ 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de alas e    
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